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-ANEXO

Juzgados de Primera Instancia

Alicante, Primera Instancia numero 2_
Baracaldo, Primera Instancia numero I (Vizcaya).
Barcelona, Primera Instancia número 13.
Barcelona, Primera Instancia número 21
8arrelon:l, Primera Instancia número 29.
&rcelona, Primera Instancia número 42.
Barcelona. Primera Instancia numero 44.
Bilbao, Prímera Instanci:l número 1 (Vizcaya).
Bilbao. Primera Instancia numero 4 (Vizcaya).
Córdoba. Primera Instancia número 6.
La Coruña, Primera Instancia numero 6.
las Palmas de Gran Canaria, Primera Instanóa numero 1.
las Palmas de Gran Canaría. Primera Instancia número 3.
las Palmas de Oran Canaria. Primera Instancia numero 4.
las PalrRas de Gran Canaría. Primera Instancia numero 7.
las Palmas de Gran CanariJ. Primem Instancia numero 8.
Las Palmas de Gran Canaria. Primera Instancia nlimero 10.
Madrid. Primera Instancia número l.
Madrid; Primera lmtancia numero 26.
Madrid, Primt'ra Instancia numero 31.
Madrid. Primera Instancia numero 35.
Madrid. Primera Instancia número 45.
Palma de f\lallorca. Primera Installcia numero 11 (Baleares)..
Sevilla, Primt:ra Instancia númelo 18
Sc'",lla, Primera In~taneia numero 19.
Sevilla. Primera Instancia numl.'ro 20.
Valencia. Primera lnstanda numero ¡ l.
Vigo. Prímc~'a instancia numl'ro 9 íPuntcvedra).

Juzgados de lns!f/I(cú'm

Barcelona. In!>trucción numero 2.
Bilbao. Instrucción número ¡ (Vizcaya).
Bilbao. Instrucción numero 8 (\..'j7ca)-0).
Dono~tia~San Scbas¡ián. Instrucción número 1 (GuipllZcoa).
LJ\ Palmas de Gr:.ln Cjf1;1.-iz. ~~~~~':.;,:I.'il·n r::.in:l2'ro ~ .
MJ.;JflJ. Insll"u¡:;'.:IOH numero J.

perjuicio de ratificarla mediante la oportuna instancia~ Las que se
presenten a través de las Oficinas de Correos deberán ir en sobre abierto
para ser fechadas y selladas por el funcionario de Correos antes de ser
rcrtificadas.

SCptima. Ningun participante podrá anular o modificar su instan
cia una vez terminado el plazo de presentación de I<\s mismas.

Octava. los que resulten nombrados para el desempeno de' las
plazas anunciadas en este concurso no podrán participar en otro de
lraslado hasta transcurridos dos anos desde la fecha de la toma de
posesión cn las mismas.

NO\'cna. los Secretarios nombrados a las plazas de nueva creación
tomarán posesión el día en que inicicn las funciones los Organos
Judiciales de refen.·ncia, lo Que ha sido anunciado en el ((Boletín Oficial
del Estado», cesando en. sus anteriores destinos con antelación suficiente
para su toma de posesión, pero no antes de los veinte días naturales si
se traslada de localidad. o de ocho, en caso de Que se trate de la mi~ma
población:

Lo que por delegación del exccientisimo señor Ministro de Justicia.
de 17 de mayo de 1991, comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 3 de febrero de 1992.-P. D.• el Director general de
Relaciones con la Administración de Justicia, Antonio Nabal Recio.

limo; Sr. Subdirector general de Asullt~s de Pe'rsonal.

Barcelona. Audiencia Provincial. Sección número S
Bilbao, Tribunal Superior de Justicia. SalaSocia.1 (Vizcaya).
Castellón de la Plana. Audiencia Provincial, Sección número 2.
Córdoba. Audiencia Provincial; Sección número' l.
La Coruña, Audiencia Provincial. Sección número 2.
las Palmas de Gran Canaria, Audiencia Provincial, Sección nú-

mero S.
Madrid, Audiencia Provincial, &x-ción número 11.
Madrid. Audiencia· Provincial, Sección número 22.

-Málaga, Tribunal Superior de Justicia, Sala Contencioso-Adminis-
trati~, .

Mála$3, Audiencia Provincial, Sección número 6.
MurCIa, Tribunal Superior de Justicia, Sala Civil y Penal.
Pamplona, Audiencia Provincial. Sección número 3 (Navarra).
Sevilla. Audiencia Provincial. Sección numero 7.
Toledo. Audiencia Provincial, Sección numero 2.
Valencia, Audiencia ProvinciaL Sección número 6.
Zaragoza. Audiencia Provincial, Sección número 5.

ORDEN -de 3 de febrero de- 1992 por la que se anuncia
concurso de Iraslado de.la categor[a:segunda del Cuerpo de
Sec.'reta,.~(}shlfliciales.

. ~ c,?nformidad con lo establecido en -el artículo 33 y disposición
tranSJtona cuarta del Real Decreto 429/1988. de 29 de abril. por el Que
se aprueba el Reglamento Orgánico del Cuerpo de Secretarios Judiciales.

Este Ministerio ha acordado anunciar a concurso de traslado la
provi~ión de plazas vacantes de la categoría segunda del indicado
Cuerpo, Que figura en el anexo.

.El concurso se ajustará a las siguientes normas: .

Primera. Podrán tomar parte en este concurso los Secretarios que
pertenezcan a la categoria segunda del Cuerpo de Secretarios Judiciales.

Segunda. No podrán concursar.

a) ; Los Secretarios judicia!e::; electos.
b). Los que hubieren obtenido destino a 'su instancia en concurso

antes de 'transcurrir dos años desde la fecha en que tomaron posesión en
dicha plaza. '

e). Los sancionados con traslado forzoso, hasta que transcurran dos
años. o cinco para obtener destino en la misma localidad en que $e les
impuso la sanción. '

d) los suspensos, .

. Tercera. El nombramiento·de Secretarios para las plazas vacantes
rc\."aerá en el solicitante con mejor puesto escalafonal.

Cuarta. Para participar en el concurso a plazas de nueva creación,
no regirán las limitaciones de los apartados a) y b) de la base segunda
.,Iel presente euncurso, cuando se trate de Organos Judiciales de nueva
creación Que no supongan mero aumento del número de los ya
existentes en la misma población. - ....-

Quinta. Para la provisión de plazas vacantes' en comunidades
Autónomas .que tengan lensua oficíal. el conocimiento oral y escrito de
aquélla, debidamente acredItado por medio de certificado oficial supon
drá un reconocimiento. a estos solos efectos, de seis años de antigüedad
además de los Que tuviera el fundonario.

Sexta. Se concede un plazo de diez días naturales a partir del
siguicntG S'de la publicación de la presente convocatoria en el (Boletín
Olidal del Estado», para qu.e los interesados puedan formular sus
;>etidoncs con sujeción a los aludidos preceptos. mediante instancia Que
deberá ser dirigIda a la Dirección General de Relaciones con la
"'dDlini~tracíón de Justicia (Ministerio de Justicia). sin Que puedan
tomarse en consideración las instancias que hayan tenido entrada en el
Regi'\tro General del expresado Ministerio transcurrido aquel plazo, a
mellos Que hubieran sido presentadas en la forma, y con los requisitos
establecidos en el artículo 66 de la ley de Procedimiento Administra
tivo, y ~n eUas se indicarán las vacantes a que aspiren. numerándolas
correlativamente por orden de preferencia. con indicación de la fecha de
posesión del último destino. Si venciere en día· inhábIl se entenderá
prurrogado el v~ncimi('nio al primero hábil siguiente. los que res.idan
fuer.:t de la península podrán formular su solidt.ud_por telégrafo, :'Ill

to~rse en consideración las instancias que hayan tenido entrada en el
Registro Gcnc~1 del c:xprcsado Ministerio transcurrido aquel plazo, a
menos que hubieran ~Ido presentadas en la forma y con los requisitos
c.stablcctdos en el ':lrtl~ulo 66 de la Ley de Procedimiento Administra
tiVO. y ~n ellas se ¡ndlcarán las vacantes a que aspiren, numerándolas
correlativamente por orden de preferencia. con indicación de la fecha de
posesión dc1 último destino. Si venciere en día inhábil se entender:i
prorrogado el v~ncimicnto ,!J primero hábil siguiente. los que residan
fue~a. d;c la PCOl.nsu13 podra~ formular su' solicitud por telégmfo. sin
perJUICIO de raJ)ficarla- med~ante la oportuna instancía. Las que se
presenten a través de las Oficmas de Correos deberán ir cn sobre abierto
para scr fechadas y selladas por el funcionario de Correos antes de ser
ccrtificadas.

Quínta.-N.ingún participante podrá anular ni modificar su instancia
una vez tcrmmado el plazo de presentación de las mismas. ~

Sc-~ta.-Los que resulten nombrados para el desempeño de las plazas
anunciadas en .este coneu.rso no podrán participar en otro de traslado
hasta transcurndos dos anos desde la fcrha de la toma de posesión en
las¡nismas.

Las Secretarias vacantes. Que 'se ánuncian a concurso son las
siguientes;

i.~g~ño. ~crctaría de GobiernO dcl Tribunal Su~riorde lusticia de
LaRloja. .. . . '.

Mu~ia, Secretaría de Gobierno det Tribunal Superior: de Justicia.

lo que ~r delegación-del ~xce-lentísimo señor Ministro de' Justicia,
de 17 de ~ayo de 1991, comufilco a V. I. para su conocimiento y efectos.

M~dnd, 30 ·de enero de 1992.-P. D., el' Director general de
Relacloncs. con la Adrnjnistración de Justicia. Antonio Nabal Recio.

. t _ - "
Urna. Sr. Subdirector general de Asuntos de Personal.
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Madrid, Instrucción número 9.
Madrid. Instrucción número 16.
Madrid, Instrucción numero 20.
Madrid. Instrucción riúmero 34.
Pnlma de Mallorca. Instrucción número 2 (Baleares).
Se"iIIa. Instrucción número J8. .
Sevilla. Instrucdónnúmero 19.-
Sevilla, Instrucción número 20.
Valencia, Instrucción número 5.

Juzgados de Primera Instancia f! Instrucción

Albacete, Primera Instancia e Instrucción numero 6.
Alcalá de Henares, Primera, Instancia e Instrucción número 2

(Madrid).
Almeria. Pñmera Instancia e Instrucción número 7.
Badalona. Primera Instancia e Instrucción núméro 9 (Barcelona).
Buf'gos, Primera Ipstancia e Inst-rucción número 3.
Castellón de la Plana. Primera Instancia e Instrucción numero 6.
Eivissa, Prime-ra Instancia e Instrucción nú~ro 2 (Baleares).
Eivissa, Primera Instancia e Instrucción numero 3 (Baleares).
Eivissa, Primera Instancia e Instrucción número 5 (Baleares).
Elx, Primera Instancia e Instrucción número, 8 (Alícante).
Elx, Primera Instancia e Instrucción mimero 9 (Alicante).
fenoL Primera Instancia e Instrucción núme'ro 5 (La Coruña).
fucngirola. Primera Instancia e Instrucción numero 5 (Málaga).
Girona. Primera Instancia e Instrucción número 2.
Girona.,Primcra Instancia e Instrucción numero ,5.-
Granollers, Primera I-nstandae Instrucción numero 5 (Barcelona).
Guadalajara, Primera Instancia e Instrucción mimero 4.
L'Hospitalet de L1obrcgat, Primera Instancié e Instrucción número 5

(Barcdona).
Manrcsa, Primera Instancia e Instrucción número 3 (Barcelona).
MarbC'lIa, Primera Instancia e Instrue-c-ión número 6 (Málaga).
Marbdla, Primera Instancia e Instrucción número 7 (Malaga).

, Reus, Primera Instancia e Instrucción número 6 (Tarragona).
S.1nta Coloma de Gramanet, Primera tn_stancia e Instrucción núme

ro 2 (Barcelona).

Santa Cruz de Tenerife, Primera Instancia e Instrucción número 4.
Santander, Primera Instancia e Instrucción numero 5.
Tarragona. Primera Instancia e Instrucción número 1.
Tarragona. Primera Instancia e Instrucción numero 8.
Tcrrassa, Primera Instancia e Instrucción número 2 (Barcelona).
Zamora, Primera Instancia e Instrucción numero. 5.

Juzgtidos de lo Penal

Bilbao, Penal numero 3 (Vizcaya).
Madrid, Penal número 10.
Madrid, Penal numero 12
Zamora, Penal..

Juzgados de lo Social

Barcelona. Juzgado -de lo Social número L
Barcelona. Juzgado de lo Social número 13.
Barcelona, Juzgado de lo Social numero 16.
Barcl:lona, JU7.gado de lo Social número 17.
Barcelona, Juzgado de lo ,Social número·2l.
Barcelona. Juzgado de lo Social número 29.
Barcelona, Juzgado de lo Social número 30.
Castellón de la Plana, Juzgado de lo Social número l.
Ciudad Real, Juzgado de 10 Social número 2.
Eivissa, Juzgado de lo Social (Baleares).
Girona, Juzgado de lo Social número 2.
Madrid, Juzgado de lo Social núrnero JO.
Madrid, juzgado de lo Social número 31.
Madrid, Juzgado de lo Social número. 32.
Madrid, Juzgado de lo Social número 33.
Málaga, Juzgado de lo Social número .8. .
Ourcnse, Juzgado de lo Social nÚf'lero 'l ..
Ovicdo, Juzgado de lo Social número 4 (Asturias).
Valencia; Juzgado de lo Social número 16.
zaragoza; Juzgado de lo Social número 5.

Total de plazas: 112.

2930 RESOLUC10N de 29 de el1erO de 1992. de la Dirección
General de Pcrs01wl. por la que se hace publíca la lista de
mean/es a cubrir por los opositores aprobados ('fI la fase de
oposición de las pruebas selretiras para ingreso en el
Cucrpo de Gcstian de la Administración d" la Seguridad
Social .1' qu" 5C encuemran rcalizando, C/l ·<eraluación
cONtinua'J. el periOdo (l!' práClicas correspondiente a la
COl1\'ocotoria de 5 de diciembre de 1990 ((fBoletin Oficial
del Estado») del 11). .

E~tando re~lizando, mediante «cvaluaéióncontinua». el periodo de
prat'tlCas previsto en las bases. de la convocatoria para ingreso en el

Cuerpo de Gestión de la Administración de la Seguridad Social, los
opositores del turno libre que han superado la fase de oposición. así
como los opositores de la ultima convocatoria que, no habiendo
superado el correspondiente período de practicas, se han incorporado al
inrnc9iatamente posterior~

Esta Ditección General de Personal ha resuelto:

Primero.-Hacer publica la lisIa de vacantes que figura como anexo 1
de esta Rcsolución, cuyas características se señalan como anexo 11.

Scgundo.-I. La petición de 'destino deberá efectuarse. necesaria
mente, en el modelo de solicitud que figura como,anexoIH de esta
Resolución, y habrá de ser cumplimentado a máquina o, en su defecto.
con letra de imprenta.

2. las solicitudes de destino deberán presenta~en la Subdirección
General de Planificación y Ordenación de Recursos Humanos de la
&o-guridad Sodal. del Ministerio de Tmbajo y Segl,lridad SocÍal (calle de
Agustín de BcthencoUl1, 4, 28071 Madrid), o por cualquiera de los
procedimientos establecidos en el artículo 66 de la Le-yde Procedimiento
Administrativo, en el plazo de quince- días naturales, contados a partir
del siguiente al de la publicación de esta Orden en el «Boletí~ Oficial del
Estado». .

3; Los destinos serán adjudicados de acuerdo con lo previsto en la
base 8.6 de la Resolución de la Subsecretaría de Trabajo y Seguridad
Social de 5 de diciembre de 1990 (<<Boletín Oficial del Estado» del 11)
por la que se convocaron 1a,o;; pruebas selectivas. así como según lo
establecido en el párrafo 3.° del artículo 27 del Real Decreto 2223/1984.
de 19 de diciembre. por.e1 que se aprueba el· Reglamento General dt'
Ingreso dCl Personal al Servicio de la Administración del Estado.

4. A"a'quellos que no presenten la petición de destino dentro' del
plazo señalado. se les adjudicará alguno de los que resulten vacantes.
una vez atendidas laspcticiones de los demás aspirantes.

Tcrcero.-La prescnt~ convocatoria de vacantes y los ac~os derivados
de la misma podrán ser Impugnados de acuerdo con lo previsto en la Lt'y
de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 29 de enero de I992.-EI Oirector general. Leandro González
Gallardo.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

2929 ORDEN de 3d" f"brerq di" 1992 por la que se corrigen
errores dtla de 29 de enero de 1992. por la que se anuncIa
cOlll'ocatoria pública para proreer puestos por el procedi·
m;e1ll0 de libre designación.

Por Orden de 29 de enero de 1992 («Boletín Oficial del Estado» de
1. de febrero) se anunciaba convocatoria púNica para proveer puestos
por el prOCl.'dimiento de libre designación en 'el Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social. . \

Advertidos errores, se transcriben a continuaciÓn las siguientes
rectificaciones: \

Página 3360. Instituto Nacional de Empleo. Donde dice: «Puesto de
trabajo: Subdirector general de- Servicios recnicos. Número: 1. Nivel:
29. Complemento especifico: 1.774.800 pesetas. Localidad: Madrid.
Grupo A)~, debe- decir: «Instituto Nacional de Empleo. Puesto de trabajo:
Subdirector general de SC'rvicios Técnicos. Numero: 1. Nivel: 30.
Complemento específico: 2.814A80 pesetas. Localidad: Madrid.

___ Grupo A».

Madrid. 3 de febrero de 1992.-P. D.. el Director general de Personal.
Le<lndro González Gallardo.


